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III. OTRAS DISPOSICIONES

MINISTERIO DE SANIDAD, SERVICIOS SOCIALES E IGUALDAD
12283 Orden SSI/2400/2015, de 11 de noviembre, por la que se convoca la concesión 

del distintivo «Igualdad en la Empresa» correspondiente al año 2015, y se 
establecen sus bases reguladoras.

Con el fin de reconocer y estimular la labor de las empresas comprometidas con la 
igualdad, la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y 
hombres, prevé en su artículo 50 la creación de un distintivo empresarial en materia de 
igualdad para aquellas empresas que destaquen por la aplicación de políticas de igualdad 
entre mujeres y hombres en las condiciones de trabajo, en los modelos de organización y 
en otros ámbitos, como los servicios, productos y publicidad de la empresa.

El Real Decreto 1615/2009, de 26 de octubre, por el que se regula la concesión y 
utilización del distintivo «Igualdad en la Empresa», desarrolló reglamentariamente el citado 
artículo 50 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo. El Real Decreto 850/2015, de 28 de 
septiembre, ha modificado en algunos de sus aspectos al citado Real Decreto 1615/2009, 
de 26 de octubre. Esta modificación recoge la experiencia de las cinco convocatorias 
efectuadas al mismo tiempo que adapta algunos requisitos de participación a la legislación 
vigente; incorpora o refuerza determinados aspectos para impulsar la igualdad efectiva de 
mujeres y hombres que no habían sido contemplados en la norma reguladora y reforma 
algunos aspectos del procedimiento, para introducir un régimen de seguimiento, control y 
renovación a las empresas y entidades distinguidas más ágil y eficaz.

Mediante la Orden IGD/3195/2009, de 12 de noviembre, dictada en cumplimiento de lo 
previsto en el artículo 2 del citado real decreto, se ha procedido a la aprobación del logotipo 
y la representación gráfica del distintivo «Igualdad en la Empresa». Asimismo, y de acuerdo 
con el artículo 20 de dicho real decreto, se ha creado el Registro de las empresas con 
distintivo «Igualdad en la Empresa», mediante Orden SPI/1292/2011, de 17 de mayo.

La citada normativa permite poner en marcha el procedimiento para reconocer la 
excelencia y las buenas prácticas acreditadas en materia de igualdad por parte de las 
empresas y entidades que ejerzan su actividad en territorio español. Por ello, serán 
merecedoras del distintivo sólo aquellas que destaquen de forma relevante y especialmente 
significativa en la aplicación e implantación de planes y políticas de igualdad de 
oportunidades de mujeres y hombres, quienes además pasan a formar parte por derecho 
propio de la Red de empresas con distintivo «Igualdad en la Empresa», que tiene como 
objetivo potenciar el intercambio de buenas prácticas y experiencias en materia de 
igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres en el ámbito laboral, haciéndolas 
públicas para conocimiento de la sociedad en general.

Asimismo, y de acuerdo con la normativa que regula el distintivo «Igualdad en la 
Empresa», la valoración que se realice a las pequeñas y medianas empresas además de 
tener en cuenta sus especiales características, se hará de manera separada de las 
valoraciones de las grandes empresas, cuyos medios materiales y humanos no tienen 
parangón con aquéllas.

En la tramitación de esta disposición ha emitido informe preceptivo la Abogacía del 
Estado en el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.

En su virtud, con la aprobación previa del Ministro de Hacienda y Administraciones 
Públicas, dispongo:

Artículo 1. Objeto.

Esta orden tiene por objeto convocar el procedimiento para la concesión del distintivo 
«Igualdad en la Empresa», correspondiente al año 2015 y establecer las bases reguladoras 
de la presente convocatoria, a fin de reconocer y estimular la labor de las empresas y cv
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entidades comprometidas con la igualdad, que destaquen por la aplicación de políticas de 
igualdad de trato y de oportunidades de mujeres y hombres en las condiciones de trabajo, 
en los modelos de organización y en otros ámbitos, como los servicios, productos y 
publicidad de la empresa.

Artículo 2. Entidades y empresas candidatas.

1. Cualquier entidad o empresa, de capital público o privado, que ejerza su actividad 
en territorio español, podrá presentar su candidatura al Ministerio de Sanidad, Servicios 
Sociales e Igualdad para la concesión del distintivo empresarial.

A estos efectos los términos entidad o empresa deben entenderse de acuerdo con lo 
previsto en el artículo 1.2 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores 
aprobado mediante Real Decreto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre.

Quedan excluidas de la posibilidad de presentar candidatura las Administraciones 
públicas, entendiendo por tales las relacionadas en el artículo 3.2 del texto refundido de la 
Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 
de noviembre.

2. Las entidades o empresas candidatas deberán reunir los siguientes requisitos:

a) Estar inscrita en el correspondiente régimen de la Seguridad Social y, cuando 
proceda, encontrarse formalmente constituida e inscrita en el registro público que 
corresponda.

b) Encontrarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones en materia 
tributaria y de Seguridad Social.

c) No haber sido sancionada con carácter firme en los dos o tres años anteriores a la 
fecha de finalización del plazo de presentación de candidaturas, por infracciones graves o 
muy graves respectivamente, en materia de igualdad de oportunidades y no discriminación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones 
en el Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

d) No haber sido sancionada con carácter firme en los dos o tres años anteriores a la 
fecha de finalización del plazo de presentación de candidaturas, por infracciones graves o 
muy graves respectivamente, en materia de igualdad y no discriminación en el acceso a 
los bienes y servicios.

e) Contar con un compromiso explícito en materia de igualdad de oportunidades 
entre mujeres y hombres en las condiciones de trabajo, la organización y funcionamiento 
interno de la empresa o entidad, y la responsabilidad social. Este compromiso deberá 
acreditarse por escrito y haberse hecho público.

f) Haber implantado un plan de igualdad, en aquellos supuestos en que la empresa 
o entidad esté obligada a su implantación por imperativo legal o convencional. En los 
demás supuestos, haber implantado un plan de igualdad o políticas de igualdad.

g) Haber realizado balances o informes de seguimiento y evaluación de las medidas 
o del plan de igualdad en las empresas o entidades que dispongan de este. La evaluación 
deberá haberse realizado después de que haya transcurrido al menos un año desde la 
implantación de las medidas o de la aprobación del plan de igualdad.

3. Las sociedades que no puedan formular cuenta de pérdidas y ganancias abreviada de 
conformidad con lo dispuesto por el artículo 258 del texto refundido de la Ley de Sociedades 
de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y que cuenten con 
consejo de administración, deberán cumplir cualquiera de los siguientes requisitos:

a) Acreditar una presencia de mujeres, en su consejo de administración, igual o 
superior al porcentaje medio de mujeres en dichos órganos recogido en los tres últimos 
informes anuales de gobierno corporativo de las entidades emisoras de valores admitidos 
a negociación en mercados oficiales que, en su caso, publique y actualice la Comisión 
Nacional del Mercado de Valores para el conjunto de estas entidades. Dicho porcentaje 
medio de mujeres en los consejos de administración queda fijado en esta convocatoria en 
el 10,9 % del total de sus miembros. cv
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b) Haber suscrito un acuerdo con el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad dentro de los programas que éste lleve a cabo, al objeto de que aquéllas 
incrementen de manera voluntaria la presencia de mujeres en su consejo de administración, 
de acuerdo con sus características específicas.

Artículo 3. Presentación de candidaturas.

1. Las empresas o entidades deberán presentar su candidatura mediante los 
modelos normalizados que figuran como anexos I.a, I.b y I.c, que incluyen, respectivamente, 
su descripción, una memoria de su situación en relación con la aplicación e implantación 
de planes y medidas de igualdad e información de índole cuantitativa sobre la plantilla y la 
estructura salarial de la empresa o entidad.

2. Las candidaturas, debidamente formalizadas por la representación legal de la 
empresa o entidad candidata, deberán dirigirse al Instituto de la Mujer y para la Igualdad 
de Oportunidades del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, en su sede de 
la calle Alcalá, número 37 (28014 Madrid) o en la calle Condesa de Venadito, número 34 
(28027 Madrid); en el Registro general del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad, paseo del Prado, número 18-20 (28014 Madrid) o en los registros y oficinas a 
que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico 
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Además, todos los anexos y la documentación complementaria a la que se refiere el 
artículo 4 de esta orden, deberán presentarse obligatoriamente en formato electrónico. 
Dichos anexos y documentación estarán elaborados en estándares abiertos (Open office 
o similar) y, en su caso, aquellos otros que sean de uso generalizado por la ciudadanía. 
Asimismo, y en sustitución de los anteriores, se podrá usar el formato de hoja de cálculo 
Excel para los anexos I.a y I.c, y el de procesamiento de textos Word para los anexos I.b 
y II. Alternativamente a los estándares abiertos, también se podrá utilizar para el resto de 
la documentación el formato Word o presentarse en formato pdf. Además, el anexo II debe 
contener la firma digital de la persona responsable de la empresa o entidad o, en su 
defecto, deberá adjuntarse a la candidatura el documento original y firmado por dicha 
persona. Asimismo, en ésta se deberá incluir una relación en la que se cite todos y cada 
uno de los documentos que la acompañan.

Asimismo, las candidaturas podrán ser presentadas por vía electrónica, a través de la 
sede electrónica del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. A dicha sede se 
accede a través de la siguiente dirección de Internet: https://sede.msssi.gob.es, donde 
figuran las instrucciones necesarias respecto de los pasos a seguir para su utilización.

3. Los modelos normalizados de los anexos estarán disponibles en la sede 
electrónica del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, anteriormente citada 
y en la página web del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, apartado de 
Servicios Sociales e Igualdad:

http://www.msssi.gob.es/ssi/igualdadOportunidades/iEmpleo/Distintivo_Igualdad_en_
la_Empresa/DIE_home.htm.

También podrán ser facilitados por el Instituto de la Mujer y para la Igualdad de 
Oportunidades, previa petición de las entidades o empresas que los soliciten a través del 
correo electrónico: distintivoie@msssi.es

4. Cada una de las empresas o entidades de un mismo grupo que concurran a la 
convocatoria deberán presentar una candidatura individual e indicar en el anexo I.a el 
nombre o razón social y el Número de Identificación Fiscal (en adelante, NIF) de las otras 
empresas o entidades del grupo que también se presenten a esta convocatoria.

5. El plazo de presentación de candidaturas será de un mes contado a partir del día 
siguiente al de la publicación de la presente orden en el «Boletín Oficial del Estado».
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Artículo 4. Documentación y confidencialidad de la información recibida.

Junto con la candidatura se deberá acompañar, exclusivamente en formato electrónico, 
la documentación que se relaciona en los siguientes apartados.

1. Documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos generales:

a) En el caso de una persona física, fotocopia del Documento Nacional de Identidad, 
pasaporte o Tarjeta de Identidad de Extranjero o, en su caso, autorización al Instituto de la 
Mujer y para la Igualdad de Oportunidades, en documento expreso que se acompañe a la 
candidatura, para que este compruebe sus datos mediante el Sistema de Verificación de 
Datos de Identidad, según establece el Real Decreto 522/2006, de 28 de abril, por el que 
se suprime la aportación de fotocopias de documentos de identidad en los procedimientos 
administrativos de la Administración General del Estado y de sus organismos públicos, 
vinculados o dependientes.

En el caso de una persona jurídica, documento de constitución y certificación 
acreditativa de su inscripción en el Registro Público correspondiente, cuando la ley así lo 
exija para la adquisición de la personalidad jurídica, estatutos y, en su caso, modificación 
de los mismos debidamente legalizados.

b) Copia de la tarjeta de identificación fiscal o, en su caso, del NIF.
c) En caso de actuar por medio de representante, documento acreditativo de su 

identidad, o en su caso, autorización al Instituto de la Mujer y para la Igualdad de 
Oportunidades, en documento expreso que se acompañe a la candidatura, para que este 
compruebe sus datos mediante el Sistema de Verificación de Datos de Identidad, según 
establece el Real Decreto 522/2006, de 28 de abril, así como poder bastante en derecho 
para actuar en nombre y representación de la persona física o jurídica candidata.

d) En cualquier caso, la mera presentación de la candidatura conllevará la 
autorización del solicitante para que el órgano concedente obtenga de forma directa, a 
través de certificados electrónicos, la acreditación de hallarse al corriente en el 
cumplimiento de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social, salvo que deniegue 
su consentimiento, en cuyo caso deberá aportar los correspondientes certificados.

e) Declaración firmada por la representación legal de la empresa o entidad, según 
modelo que figura como anexo II, de los dos siguientes extremos:

1.º De no haber sido sancionada, en los dos o tres años anteriores a la fecha de 
finalización del plazo de presentación de candidaturas, con carácter firme, por infracción grave 
o muy grave respectivamente, en materia de igualdad de oportunidades y no discriminación, 
de acuerdo con lo dispuesto en el texto refundido de la Ley sobre Infracciones y Sanciones en 
el Orden Social, aprobado por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

2.º De no haber sido sancionada con carácter firme en los dos o tres años anteriores 
a la fecha de finalización del plazo de presentación de candidaturas, por infracción grave 
o muy grave respectivamente, en materia de igualdad y no discriminación en el acceso a 
los bienes y servicios

Esta declaración responsable deberá firmarse digitalmente o, en su lugar, el documento 
original firmado se adjuntará a la candidatura. No será necesario presentar dicha 
declaración responsable cuando la persona física o jurídica candidata manifieste 
expresamente su consentimiento para que estos datos sean recabados directamente por 
el Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades.

f) Copia del compromiso explícito en materia de igualdad de oportunidades de 
mujeres y hombres respecto a las condiciones de trabajo, la organización y funcionamiento 
interno de la empresa o entidad, la responsabilidad social y la publicidad. Este compromiso 
deberá acreditarse que se ha hecho público internamente en la empresa o entidad, 
pudiéndose acreditar asimismo, la publicidad externa del mismo.

g) Copia del plan de igualdad vigente, en aquellos supuestos en que la empresa o 
entidad esté obligada a su implantación por imperativo legal o convencional. En los demás 
supuestos, copia del plan de igualdad vigente o acreditación de la implantación de al menos 
tres medidas contempladas en las políticas de igualdad de la empresa o entidad candidata. cv
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h) Copia de los balances o informes de seguimiento y evaluación de las medidas o 
del plan de igualdad en las empresas o entidades que dispongan de este. Deberá 
acreditarse que la evaluación se ha realizado después de que haya transcurrido al menos 
un año desde la implantación de las medidas o de la aprobación del plan de igualdad.

i) Las sociedades que no puedan formular cuenta de pérdidas y ganancias abreviada 
de conformidad con lo dispuesto por el artículo 258 del texto refundido de la Ley de 
Sociedades de Capital, aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, y 
que cuenten con consejo de administración, deberán presentar una declaración firmada 
por la representación legal de la entidad o empresa o por quien desempeñe la secretaría 
del consejo de administración, que el porcentaje de mujeres es igual o superior al 10,9 % 
del total de sus miembros.

En el supuesto de que no cumplan este requisito deberán acreditar que han suscrito 
un acuerdo con el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad, al objeto 
incrementar de manera voluntaria la presencia de mujeres en su consejo de administración.

2. Documentación acreditativa de la situación de la empresa o entidad en relación 
con la implantación de planes y políticas de igualdad:

a) Texto o textos íntegros en los que conste el diagnóstico de situación en materia de 
igualdad de oportunidades de mujeres y hombres que sirvió de base para la realización del 
plan de igualdad o de la aplicación de las políticas de igualdad, así como toda la 
documentación que complemente unos y otras.

b) El balance o informe sobre las medidas o planes de igualdad implantados en la 
empresa o entidad conforme al apartado 1.h). En aquellas entidades o empresas con la 
obligación legal o convencional de tener aprobado un plan de igualdad abordará aspectos 
relacionados con las condiciones de trabajo, el modelo organizativo, la responsabilidad 
social de la empresa o la difusión y publicidad de los productos y servicios ofrecidos por la 
misma.

c) Cualquier otra documentación que contribuya al mejor conocimiento del plan de 
igualdad o las políticas de igualdad en la empresa o entidad candidata.

d) En los supuestos en los que la empresa o entidad haya solicitado u obtenido un 
distintivo análogo de cualesquiera otras administraciones públicas, aportará también copia 
de la correspondiente solicitud o de la resolución que acredite la concesión de dicho 
distintivo.

3. Documentación adicional: Las entidades o empresas candidatas podrán aportar 
con carácter facultativo un informe de los representantes del personal de la empresa o 
entidad sobre el plan de igualdad o las políticas de igualdad apoyando la candidatura. Si 
la empresa o entidad no cuenta con órganos de representación de la plantilla, podrán 
suscribir el informe sus propias trabajadoras y trabajadores.

4. Las empresas o entidades candidatas comunicarán al Instituto de la Mujer y para 
la Igualdad de Oportunidades, cualquier circunstancia producida con posterioridad a la 
fecha de presentación de su candidatura que pueda afectar al cumplimiento de los 
requisitos generales, incluyendo entre éstas el cambio de domicilio o de persona 
responsable, o que suponga modificación de la situación de la empresa o entidad en 
relación con el cumplimiento de los requisitos necesarios para la presentación de la 
candidatura al distintivo «Igualdad en la Empresa».

5. Toda la información facilitada por las entidades o empresas candidatas al distintivo 
será custodiada bajo el principio de la máxima confidencialidad. Dicha información, con 
independencia de su naturaleza, únicamente podrá ser utilizada para verificar si aquellas 
cumplen los requisitos de participación en esta convocatoria y en su caso, valorar sus 
medidas o políticas de igualdad para comprobar si pueden ser acreedoras al distintivo 
«Igualdad en la Empresa», sin que se pueda utilizar para ningún otro fin.
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Artículo 5. Subsanación de candidaturas y solicitud de documentación complementaria.

1. Si la documentación aportada fuera incompleta o adoleciera de cualquier otro 
defecto que resulte subsanable, de acuerdo con lo previsto en los artículos 70 y 71.1 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se le requerirá para que, en el plazo de diez días 
hábiles, subsane las faltas o acompañe los documentos preceptivos, con indicación 
expresa de que, si así no lo hiciera, se le tendrá por desistido en su petición, previa 
resolución que se dictará en los términos establecidos en el artículo 42 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre.

2. Sin perjuicio de lo anterior, en cualquier momento a lo largo del procedimiento, 
podrá instarse a la empresa o entidad candidata para que cumplimente cualquier otro 
requisito o trámite omitido, de acuerdo con lo previsto en el artículo 76 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, concediendo a tal efecto un plazo de 10 días hábiles a partir del día 
siguiente al de la notificación, con expreso apercibimiento de que, de no hacerlo así, se le 
podrá declarar decaído en su derecho al trámite correspondiente.

3. Igualmente, en el mismo plazo y con idéntico apercibimiento, podrá requerirse a 
las empresas o entidades candidatas, en cualquier momento del procedimiento, la 
documentación complementaria que fuera necesaria para valorar adecuadamente, a juicio 
de la Comisión Evaluadora a la que se refiere el artículo 6, la candidatura presentada, 
tanto para determinar el cumplimiento de los requisitos generales para concurrir a la 
presente convocatoria como para constatar la situación de la empresa o entidad en 
relación con la implantación de planes y políticas de igualdad.

Artículo 6. Instrucción, evaluación y resolución del procedimiento.

1. El órgano competente para la instrucción del procedimiento será el Instituto de la 
Mujer y para la Igualdad de Oportunidades, a través de la Subdirección General para la 
Igualdad en la Empresa y la Negociación Colectiva.

2. La Comisión Evaluadora verificará y evaluará la documentación presentada en los 
términos previstos en el artículo 7 de esta orden, ajustándose su constitución a lo previsto 
en el artículo 7 del Real Decreto 1615/2009, de 26 de octubre, por el que se regula la 
concesión y utilización del distintivo «Igualdad en la Empresa», quedando compuesta de 
la siguiente forma:

Presidencia: La persona titular de la Dirección del Instituto de la Mujer y para la 
Igualdad de Oportunidades.

Vocalías: Tres personas que ocupen puestos con nivel orgánico de subdirección 
general o subdirección adjunta destinadas en el Instituto de la Mujer y para la Igualdad de 
Oportunidades, nombradas por la Presidencia de la Comisión Evaluadora.

Secretaría: Una persona con nivel orgánico al menos de consejera o consejero técnico 
destinado en el Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades, nombrada por la 
Presidencia de la Comisión Evaluadora, que desempeñará sus funciones con voz pero sin 
voto.

El funcionamiento de la Comisión Evaluadora será atendido con los medios personales, 
técnicos y presupuestarios del Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades.

Para el estudio de la documentación presentada por las empresas o entidades 
candidatas, la Comisión Evaluadora podrá auxiliarse de cuantos medios ponga a su 
disposición el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad.

Igualmente, podrá solicitar de otras Administraciones públicas los informes que estime 
oportunos sobre las empresas o entidades que presenten su candidatura al distintivo, para 
el mejor desarrollo de la evaluación.

3. A la vista del expediente, y examinadas las alegaciones de las entidades o 
empresas interesadas, la Comisión Evaluadora, a través del órgano instructor, elevará a la 
persona titular del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad la correspondiente 
propuesta de resolución definitiva.
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Si en el procedimiento figuran hechos, alegaciones o documentos distintos de los 
aportados o aducidos por las entidades o empresas candidatas, la Comisión Evaluadora 
elaborará una propuesta de resolución provisional que les será comunicada por el órgano 
instructor, poniéndose de manifiesto el expediente y concediéndolas un plazo de diez días 
hábiles para formular alegaciones.

Podrá prescindirse de dicho trámite cuando no figuren en el procedimiento ni sean 
tenidos en cuenta documentos o alegaciones distintos a los aducidos por la entidad o 
empresa interesada. En este caso, la Comisión Evaluadora elaborará, directamente, la 
oportuna propuesta de resolución definitiva y la elevará a la persona titular del Ministerio 
de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad por conducto del órgano instructor.

4. A la vista de la propuesta elevada por la Comisión Evaluadora, a la persona titular 
del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad procederá a dictar resolución 
motivada sobre las candidaturas de concesión del distintivo empresarial «Igualdad en la 
Empresa» en los términos previstos en el artículo 8 del Real Decreto 1615/2009, de 26 de 
octubre, que en su segundo párrafo establece que el plazo máximo para resolver y notificar 
las solicitudes será de seis meses, a partir de la fecha de finalización del plazo de 
presentación de candidaturas que se fije anualmente en cada convocatoria. Transcurrido 
este plazo, si no recayera resolución expresa, se entenderá estimada la petición.

La resolución será publicada en el «Boletín Oficial del Estado» y contendrá únicamente, 
la relación de las empresas o entidades a las que se concede el distintivo. Asimismo, se 
notificará individualmente a las empresas o entidades que no hayan obtenido el distintivo 
«Igualdad en la Empresa», una vez concluido el procedimiento, incluyendo la motivación 
de dicha decisión.

La resolución dictada en este procedimiento pondrá fin a la vía administrativa pudiendo 
interponerse, frente a la misma, recurso potestativo de reposición ante la persona titular 
del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad en el plazo de un mes a contar 
desde el día siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del Estado», o bien ser 
impugnada directamente en la forma y plazos previstos en la Ley 29/1998, de 13 de julio, 
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-administrativa.

Artículo 7. Criterios de valoración y proceso de evaluación.

1. La Comisión Evaluadora comprobará el cumplimiento de los requisitos para 
concurrir a la convocatoria, tanto los de carácter general como los establecidos por la Ley 
Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres, en 
relación con la implantación de planes y políticas de igualdad de mujeres y hombres y 
evaluará las candidaturas presentadas que cumplan dichos requisitos atendiendo a los 
criterios de valoración establecidos en el artículo 10 del Real Decreto 1615/2009, de 26 de 
octubre, y que se relacionan a continuación agrupados en tres bloques de aspectos:

a) Aspectos generales relativos al plan de igualdad o las políticas de igualdad de 
mujeres y hombres.

1.º La claridad y rigor en el diseño de las medidas que integren el plan de igualdad, 
o las políticas de igualdad en la definición de los objetivos que persiguen y de los medios 
para su implantación y desarrollo.

2.º La adecuación del plan o de las políticas de igualdad al objetivo de hacer frente a 
las discriminaciones por razón de género en el conjunto de la empresa o entidad de forma 
integral.

3.º La proporcionalidad y razonabilidad de las medidas que integren el plan de 
igualdad o las políticas de igualdad, atendiendo al equilibrio entre los objetivos, los medios 
y los plazos establecidos.

4.º La posible coordinación con las actuaciones similares desarrolladas por otras 
empresas o entidades, especialmente, en el mismo sector o sectores de actividad.

5.º La implicación tanto de los representantes del personal como del conjunto de la 
plantilla en el compromiso empresarial en materia de igualdad.
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6.º La participación de la representación legal del personal, si la hubiere, y de la 
plantilla en su conjunto, tanto en el diagnóstico, como en el diseño de las medidas que 
integren el plan de igualdad o las políticas de igualdad, y su control y evaluación.

7.º La participación en el diagnóstico, diseño, implantación y evaluación del plan de 
igualdad o de las políticas de igualdad de personas con cualificación especializada en 
igualdad y no discriminación por razón de género en las relaciones laborales.

8.º La constitución de comités o comisiones específicas para velar por el desarrollo 
del plan de igualdad o las políticas de igualdad.

9.º El compromiso de la alta dirección de la empresa o entidad con la consecución de 
la igualdad real y efectiva.

10. El diseño, implantación y evaluación de medidas de acción positiva contra las 
discriminaciones.

11. La adopción de medidas innovadoras que contribuyan efectivamente a la 
eliminación y prevención de las situaciones de discriminación entre mujeres y hombres.

b) Aspectos relativos al acceso al empleo y a las condiciones de trabajo.

1.º La desagregación por sexo de los datos relativos al conjunto del personal que 
integra la empresa o entidad, por edad, tipo de vinculación con la empresa o entidad, 
niveles, grupos profesionales o puestos de trabajo y su evolución en los últimos años.

2.º La desagregación por sexo de los datos relativos a la retribución del personal que 
integra la empresa o entidad, por edad, tipo de vinculación con la empresa o entidad, 
niveles, grupos profesionales o puestos de trabajo y su evolución en los últimos años.

3.º La aplicación de criterios de acceso al empleo y de promoción profesional 
adecuados al principio de igualdad y no discriminación, que no den lugar a situaciones de 
discriminación.

4.º La aplicación de sistemas y criterios de clasificación profesional y de retribución 
que cumplan con los parámetros de publicidad, objetividad y transparencia y fomenten el 
principio de igualdad y no discriminación.

5.º El establecimiento de medidas de organización del tiempo de trabajo (jornada y 
horarios, turnos, vacaciones, entre otras) que faciliten la conciliación de la vida laboral, 
personal y familiar o el establecimiento de otras medidas con la misma finalidad, entre 
ellas, las relativas a las mejoras y beneficios sociales, al trabajo a distancia o a la movilidad 
geográfica, en la medida que contribuyan a unos mayores niveles de conciliación.

6.º El establecimiento de medidas de sensibilización y divulgación que faciliten la 
conciliación de la vida laboral, personal y familiar tanto de los hombres como de las 
mujeres y que conciencien a los hombres sobre la corresponsabilidad, evitando que la 
maternidad sea una desventaja profesional para las mujeres.

7.º La puesta en marcha de una oferta formativa que permita corregir las carencias 
de capacitación de las mujeres en puestos de trabajo en que se encuentran 
subrepresentadas, especialmente aquellos de mayor responsabilidad, diversificación, 
creatividad y remuneración.

8.º La implantación de medidas específicas para prevenir el acoso sexual y el acoso 
por razón de sexo en el trabajo: códigos de conducta, protocolos de actuación para dar 
cauce a las denuncias o reclamaciones que se puedan formular en materia de acoso, así 
como acciones de sensibilización y formación de las trabajadoras y trabajadores y sus 
representantes.

9.º El establecimiento de políticas de prevención de riesgos laborales avanzadas e 
innovadoras, en especial en lo relativo a la maternidad, paternidad y lactancia.

10. La presencia de mujeres y la adopción de medidas en las empresas o entidades 
para impulsar su presencia en los consejos de administración, en otros órganos colegiados 
y en el resto de los diferentes puestos de toma de decisión y su evolución en los últimos 
años.

11. La presencia de mujeres y la adopción de medidas en las empresas o entidades 
para impulsar su presencia, entre otros, en puestos de trabajo de alto contenido 
tecnológico, técnico y científico, y su evolución en los últimos años.
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12 El análisis con perspectiva de género de las decisiones a adoptar en los 
procedimientos y las relaciones laborales en la empresa o entidad, para garantizar que no 
tengan efectos negativos sobre la igualdad de oportunidades de mujeres y hombres.

13 La efectiva difusión y garantía de los derechos y facultades relativos al plan de 
igualdad o a las políticas de igualdad y, en especial, a los mecanismos de tutela contra la 
discriminación.

c) Aspectos relativos al modelo organizativo y a la responsabilidad social de las 
empresas o entidades.

1.º La información, formación y sensibilización en igualdad y no discriminación, tanto 
para el conjunto de la empresa o entidad como para ciertos grupos o perfiles profesionales.

2.º La existencia de agentes, responsables o unidades de igualdad, en los ámbitos 
de organización y dirección, o en otros ámbitos de las relaciones laborales.

3.º La incorporación de medidas de gestión de la diversidad.
4.º El diseño y las líneas de producción que contribuyan a la eliminación y prevención 

de las situaciones de discriminación.
5.º La política de imagen de la empresa o entidad, el uso del lenguaje y la publicidad 

no sexistas que contribuyan a la eliminación y prevención de las situaciones de 
discriminación.

6.º La implementación de actuaciones de responsabilidad social en materia de 
igualdad consistentes en medidas económicas, comerciales, laborales, asistenciales o de 
otra naturaleza, destinadas a promover condiciones de igualdad entre las mujeres y los 
hombres en el seno de la empresa o entidad o en su entorno social.

7.º La integración del compromiso con la igualdad efectiva en las relaciones con 
terceros (proveedores, clientes, usuarios, contratistas y subcontratistas, integrantes de un 
grupo de empresas o entidades, entre otros).

8.º La suscripción de acuerdos voluntarios o de códigos éticos promovidos por la 
Administración General del Estado que tengan como objeto aumentar la presencia de 
mujeres en los puestos de alta responsabilidad de las empresas, así como los resultados 
positivos obtenidos como consecuencia de su suscripción.

9.º Cualesquiera otros aspectos que contribuyan especialmente a la consecución de 
la igualdad efectiva de mujeres y hombres.

2. El proceso de evaluación se realizará en dos fases complementarias. En la primera 
se analizará y valorará, para cada una de las candidaturas que cumplan todos los requisitos 
de la convocatoria, la documentación presentada por la empresa en relación con su plan o 
medidas de igualdad de oportunidades de mujeres y hombres. Se valorará de forma 
individualizada cada uno de los 33 aspectos citados anteriormente, agrupándose en los tres 
bloques citados, asignándoles una puntuación de 0 a 10, de tal forma que la máxima 
puntuación será de 330 puntos, distribuidos en función del número de aspectos de cada 
bloque. Así, en el bloque a) la puntuación máxima será de 110 puntos, en el bloque b) de 130 
puntos y en el bloque c) de 90 puntos. Además, se valorarán de 0 a 10 puntos, los resultados 
obtenidos de la implantación, en la empresa, de las medidas contenidas en el plan de 
igualdad o de las propias medidas, en el caso de no tener obligación de tenerlo implantado. 
Los diferentes aspectos del seguimiento y la evaluación del plan o medidas de igualdad de 
mujeres y hombres, serán valorados igualmente cada uno de ellos, de 0 a 10 puntos.

Con el fin de seleccionar las empresas y entidades que destaquen de forma especial 
en materia de igualdad de oportunidades de mujeres y hombres en los términos previstos 
en el artículo 50 de la Ley Orgánica 3/2007, de 22 de marzo, se aplicará una segunda fase 
de evaluación a aquellas candidaturas que superen la puntuación que determine la 
Comisión Evaluadora en función de su tamaño: pequeñas, medianas y grandes.

En esta segunda fase se analizará que las políticas, medidas y/o el plan de igualdad 
tengan un carácter integral; la aplicación de medidas de acción positiva así como los 
procedimientos y criterios de seguimiento y evaluación periódica de las medidas de 
igualdad implantadas en las entidades o empresas candidatas.
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3. Las empresas o entidades que concurran a las convocatorias de concesión del 
distintivo «Igualdad en la Empresa» que hayan obtenido certificaciones o reconocimientos 
de calidad en la implantación de un modelo de gestión en el ámbito de la conciliación de la 
vida laboral, personal y familiar, otorgados por entidades sin ánimo de lucro, que sean 
auditados por tercera parte independiente y que colabore con el Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad, obtendrán en la valoración de los párrafos 5.º y 6.º del 
artículo 7.1.b), una puntuación en dichos aspectos directamente proporcional a la 
graduación o categoría concedida por la entidad certificadora.

4. Para la calificación de las entidades o empresas por su tamaño se atenderá a su 
dimensión de acuerdo con los criterios establecidos en la Recomendación 2003/361/CE de 
la Comisión, de 6 de mayo de 2003, sobre la definición de microempresas, pequeñas y 
medianas empresas, siendo calificadas de «grandes empresas» aquellas que no cumplan 
los criterios establecidos en la citada Recomendación.

5. Las empresas o entidades deberán facilitar cuantas diligencias, actuaciones de 
comprobación o peticiones de información complementaria resulten necesarias para el 
conocimiento y valoración de los criterios establecidos en el artículo 10 del Real Decreto 
1615/2009, de 26 de octubre. En caso de no resultar posible dicha verificación por causa 
imputable a la entidad o empresa candidata, esta circunstancia determinará la imposibilidad 
de valorarlos a los efectos previstos en esta convocatoria.

Artículo 8. Entrega del distintivo y difusión de su concesión.

1. El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad procederá a la entrega de 
un certificado acreditativo del distintivo «Igualdad en la Empresa» a las entidades y 
empresas galardonadas en un acto público convocado al efecto, y al que se dotará del 
protocolo y la difusión adecuados.

2. Las certificaciones de concesión del distintivo «Igualdad en la Empresa» tienen un 
carácter estrictamente honorífico y no comportarán dotación económica.

3. El Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad hará pública la concesión 
del distintivo a través de los medios y mediante los procedimientos que se consideren más 
adecuados para su difusión y comunicación social.

Artículo 9. Vigencia, suspensión, finalización y prórroga de la concesión del distintivo.

1. La concesión del distintivo «Igualdad en la Empresa» tendrá una vigencia inicial de 
tres años, entendiéndose que la primera anualidad se cumplirá el último día hábil del mes 
de marzo siguiente a haber transcurrido al menos un año desde la publicación de su 
concesión en el «Boletín Oficial del Estado».

2. En cuanto a la prórroga, suspensión, revocación y renuncia del distintivo «Igualdad 
en la Empresa» se estará, en todo caso, a lo previsto en el capítulo IV del Real Decreto 
1615/2009, de 26 de octubre.

Artículo 10. Facultades y obligaciones derivadas de la obtención del distintivo.

La concesión del distintivo «Igualdad en la Empresa» otorgará a las empresas y 
entidades beneficiarias las facultades a que se refiere el artículo 11 del Real Decreto 
1615/2009, de 26 de octubre. Igualmente, estas empresas o entidades deberán cumplir las 
obligaciones contenidas en el artículo 12 de la misma disposición.

Artículo 11. Informe periódico anual.

1. La empresa o entidad distinguida en materia de igualdad deberá remitir al Instituto 
de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades un informe anual en los términos y plazos 
indicados en el artículo 13 del Real Decreto 1615/2009, de 26 de octubre.

2. A los efectos de remisión del informe periódico anual, el Instituto de la Mujer y para 
la Igualdad de Oportunidades podrá elaborar los correspondientes modelos normalizados, 
que serán publicados en la página Web del Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad (Área de Servicios Sociales e Igualdad). cv
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Artículo 12. Procedimiento de control.

1. Corresponde al Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades realizar 
el seguimiento y control de la aplicación y los efectos de los planes o políticas de igualdad 
de mujeres y hombres que hayan justificado la concesión del distintivo.

2. Para realizar el seguimiento y control señalados en el artículo anterior, el Instituto 
de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades evaluará los informes anuales remitidos 
por las empresas o entidades distinguidas en materia de igualdad de oportunidades de 
mujeres y hombres y podrá requerir a estas la información adicional que resulte necesaria 
para una adecuada valoración de los planes de igualdad y políticas de igualdad, su efectiva 
implantación y sus resultados.

3. Para la realización de sus funciones de seguimiento y control, el Instituto de la 
Mujer y para la Igualdad de Oportunidades podrá auxiliarse de los recursos propios de 
dicho organismo o los específicos que sean habilitados por el Ministerio de Sanidad, 
Servicios Sociales e Igualdad para el desarrollo de dichas funciones.

4. Las funciones de seguimiento y control podrán incluir la elaboración de 
cuestionarios o la realización de reuniones y entrevistas en el ámbito de la empresa o 
entidad distinguida.

5. Las empresas o entidades distinguidas estarán obligadas a facilitar cuantas actuaciones 
de comprobación se efectúen por el Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades.

Artículo 13. Archivo de candidaturas.

Se mantendrá el archivo de las candidaturas desestimadas al menos hasta que haya 
transcurrido el plazo legalmente previsto para la presentación de los recursos a que tengan 
derecho las entidades o empresas candidatas. Estas podrán solicitar la recuperación de la 
documentación original que hubieran presentado, antes de dicho plazo, sin perjuicio de su 
conservación por el Instituto de la Mujer y para la Igualdad de Oportunidades en caso de 
recurso.

Artículo 14. Normativa aplicable.

En la tramitación de la presente convocatoria serán aplicables la Ley Orgánica 3/2007, 
de 22 de marzo, para la igualdad efectiva de mujeres y hombres; el Real Decreto 
1615/2009, de 26 de octubre, por el que se regula la concesión y utilización del distintivo 
«Igualdad en la Empresa»; la Orden IGD/3195/2009, de 12 de noviembre, por la que se 
aprueba el logotipo y representación gráfica del distintivo «Igualdad en la Empresa», y la 
Orden SPI/1292/2011, de 17 de mayo, por la que se crea el Registro de las empresas con 
distintivo «Igualdad en la Empresa».

Disposición final primera. Título competencial.

La presente orden se dicta al amparo del artículo 149.1.7.ª de la Constitución, que 
atribuye al Estado la competencia exclusiva sobre legislación laboral.

Disposición final segunda. Entrada en vigor.

La presente orden entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado».

Madrid, 11 de noviembre de 2015.–El Ministro de Sanidad, Servicios Sociales e 
Igualdad, Alfonso Alonso Aranegui.
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